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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y de las Leyes General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; y expide la Ley General de Resultados Garantizados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de octubre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales la parte que le corresponde y a Unidas de Gobernación, de 

Transparencia y Anticorrupción, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el derecho de pueblo de ratificar el mandato del presidente de la república, gobernadores, jefe de gobierno de la Ciudad de 

México, presidentes municipales y alcaldes. Establecer la obligación de cumplir con las promesas y compromisos, acordes a las 

facultades y obligaciones propias del cargo de elección popular. Facultar al Congreso para legislar sobre la ratificación de mandato. 

Registrar por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el informe del cumplimiento de promesas y compromisos de 

campaña. Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de regular la realización, publicidad y cumplimiento de las promesas de 

campaña por parte de los candidatos a cargos de elección popular y sancionar su incumplimiento. 

No. Expediente: 4151-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; en relación con el artículo 6o. Apartado A fracción I para la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación con el artículo 41 para la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

 

I. a VIII. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO 

 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; y, expide la Ley General de Resultados 

Garantizados.  

 

PRIMERO. Se reforma la fracción IV del artículo 36, así como 

los artículos 39, 73, fracción XXIX-Q, 83, 84, 99, 115, fracción I, 

116, fracción I, 122, fracción IV, y se añade un fracción IX al 

artículo 35, y una fracción X al artículo 99, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:  

 

I. a VII. ...; 

 

VIII. ... 

 

1o. ... 

a) ...; 

b) ...; 

c) .... 

...,  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2o. ...; 

3o. ...; 

4o. ...; 

5o. ...; 

6o. ...; y  

7o. ... 

 

IX. Votar en la ratificación de mandato del Presidente de la 

República, Gobernadores, Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, Presidentes Municipales y Alcaldes, que se sujetarán 

a lo siguiente:  

 

1o. Será convocada por el Instituto Nacional Electoral, 

después de transcurrida la mitad del mandato para el que 

fueron elegidos o derivado del incumplimiento, sin 

justificación, de compromisos y promesas adquiridos y 

registrados ante el Instituto Nacional Electoral, durante la 

campaña de la cual fueron electos;   

 

2o. La ratificación de mandato de Presidente de la República 

y Gobernadores, se realizará en la fecha en que convoque el 

Instituto Nacional Electoral; la ratificación de mandato de 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Presidentes 

Municipales y Alcaldes se realizará en términos de lo 

dispuesto en las Leyes correspondientes;   

 

3o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma 

directa, la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados;   
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Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o 

de las entidades federativas, que en ningún caso serán gratuitos; y 

 

 

 

 

 

V. ... 

 

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y 

originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 

pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 

todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 

de su gobierno. 

 

 

 

 

 

 

4o. Los resultados podrán ser impugnadas en los términos de 

lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como del 

artículo 99 de esta Constitución; y  

 

5o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo 

dispuesto en la presente fracción.   

 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República:  

 

I. a III. ... 

 

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o 

de las entidades federativas, que en ningún caso serán gratuitos, 

cumpliendo con las promesas y los compromisos, acordes a las 

facultades y obligaciones propias del cargo de elección 

popular, adquiridos con el elector durante la campaña 

política, en términos de la Ley; y  

 

V. 

 

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y 

originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del 

pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en 

todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma 

de su gobierno, así como de revocar o ratificar el mandato del 

Presidente de la República, Gobernadores, Jefe de Gobierno 

de la Ciudad de México, Presidentes Municipales y Alcaldes, 

en términos de lo dispuesto por esta Constitución y por la Ley 

reglamentaria.   
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIX-P. ... 

 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas 

populares. 

 

XXIX-R. a XXXI. ... 

 

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de 

octubre y durará en él seis años. El ciudadano que haya 

desempeñado el cargo de Presidente de la República, electo 

popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, o asuma 

provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún 

caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la 

República, en tanto el Congreso nombra al presidente interino o 

substituto, lo que deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta 

días, el Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente la 

titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no será aplicable lo 

establecido en las fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta 

Constitución. 

 

… 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIX-P. ... 

 

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana, consultas 

populares y ratificación de mandato.   

 

XXIX-R. a XXX. ... 

 

 Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de 

octubre y durará en él seis años, salvo que se revocase su 

mandato en términos de los dispuesto en esta Constitución. El 

ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la 

República, electo popularmente, o con el carácter de interino o 

sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo 

Federal, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 

desempeñar ese puesto. 

 

El Presidente será sujeto al procedimiento de ratificación de 

mandato de acuerdo con las disposiciones contenidas en esta 

Constitución y en las Leyes reglamentarias correspondientes.   

 

Artículo 84. ... 

 

 

 

 

 

 

 

.... 



 
 

 7 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos 

primeros años del período respectivo, si el Congreso de la Unión 

se encontrase en sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos 

terceras partes del número total de los miembros de cada Cámara, 

se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en 

escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente 

interino, en los términos que disponga la Ley del Congreso. El 

mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes a 

dicho nombramiento, la convocatoria para la elección del 

Presidente que deba concluir el período respectivo, debiendo 

mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale para la 

realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete 

meses ni mayor de nueve. El así electo iniciará su encargo y 

rendirá protesta ante el Congreso siete días después de concluido 

el proceso electoral. 

 

… 

… 

… 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 

… 

… 

 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 

e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 

disponga la ley, sobre: 

 

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos 

primeros años del período respectivo, o si se revocase su 

mandato en términos de lo dispuesto en esta Constitución, si el 

Congreso de la Unión se encontrase en sesiones y concurriendo, 

cuando menos, las dos terceras partes del número total de los 

miembros de cada Cámara, se constituirá inmediatamente en 

Colegio Electoral y nombrará en escrutinio secreto y por mayoría 

absoluta de votos, un presidente interino, en los términos que 

disponga la Ley del Congreso. El mismo Congreso expedirá, 

dentro de los diez días siguientes a dicho nombramiento, la 

convocatoria para la elección del Presidente que deba concluir el 

período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la 

convocatoria y la que se señale para la realización de la jornada 

electoral, un plazo no menor de siete meses ni mayor de nueve. El 

así electo iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso 

siete días después de concluido el proceso electoral.  

.... 

.... 

....  

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 

máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación. 

.... 

....  

 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 

e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 

disponga la ley, sobre: 
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I. a IX. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

X. Las demás que señale la ley. 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

....  

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y 

el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 

se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

I. a IX. ...; 

 

X. Las impugnaciones que se presenten sobre la ratificación o 

revocación de mandato de Presidente de la República, 

Gobernadores, Presidente Municipales y Alcaldes, y  

 

XI. Las demás que señale la ley.  

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

.... 

....  

 

Artículo 115.  ...:  

 

 

 

 

 

I. ....  
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… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

… 

… 

… 

 

II. a X. ... 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo 

más de seis años. 

… 

… 

… 

 

....  

 

Los Presidentes Municipales serán sujetos al procedimiento de 

ratificación de mandato de acuerdo con las disposiciones 

contenidas en esta Constitución y en las Leyes reglamentarias 

correspondientes.   

 

Si se revocase el mandato a alguno de los Presidentes 

Municipales, se procederá según lo disponga la Ley.  

 

.... 

.... 

...; 

 

II. a X. ... 

 

Artículo 116. ...  

 

 

 

 

..: 

 

 

 

I. ....  

 

.... 

.... 

... 
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… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

II. a IX. ... 

 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que 

goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y 

a su organización política y administrativa. 

 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus 

poderes locales, en los términos establecidos en la Constitución 

Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto 

en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

I. ... 

II. ...  

 

 

 

 

 

 

 

 

III. a V. ... 

 

a) ...;  

b) ...  

...  

 

Los gobernadores de los Estados serán sujetos al 

procedimiento de ratificación de mandato de acuerdo con las 

disposiciones contenidas en esta Constitución y en las Leyes 

reglamentarias correspondientes.   

 

II. a IX. ... 

 

Artículo 122. ... 

 

 

 

A. ... 

 

 

 

I. ... 

II. ...  

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

III. a VI. ... 
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VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de 

su organización político administrativa, así como el número, la 

denominación y los límites de sus demarcaciones territoriales, 

serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local. 

… 

La integración, organización administrativa y facultades de las 

Alcaldías se establecerán en la Constitución Política y leyes 

locales, las que se sujetarán a los principios siguientes: 

 

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se 

integran por un Alcalde y por un Concejo electos por votación 

universal, libre, secreta y directa, para un periodo de tres años. 

Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre 

siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma 

progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y después los 

Concejales con sus respectivos suplentes, en el número que para 

cada demarcación territorial determine la Constitución Política de 

la Ciudad de México. En ningún caso el número de Concejales 

podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de 

los Concejos serán electos según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, en la proporción de 

sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento 

por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 

podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 

 

 

 

 

b) a f) ... 

VII. a XI. … 

B. a D. ... 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se 

integran por un Alcalde y por un Concejo electos por votación 

universal, libre, secreta y directa, para un periodo de tres años. 

Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre 

siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma 

progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y después los 

Concejales con sus respectivos suplentes, en el número que para 

cada demarcación territorial determine la Constitución Política de 

la Ciudad de México. En ningún caso el número de Concejales 

podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de 

los Concejos serán electos según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, en la proporción de 

sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento 

por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 

podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. Los 

Alcaldes serán sujetos al procedimiento de ratificación de 

mandato de acuerdo con las disposiciones contenidas en esta 

Constitución y en las Leyes reglamentarias correspondientes.  

 

b) a f) ... 

VII. a XI. V  
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

Artículo 44.   

 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones:  

 

a) a q) ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO. Se adiciona un inciso r), recorriendo los 

subsecuentes, al artículo 44, un inciso f) al artículo 394, 

recorriendo los subsecuentes, un inciso f) al artículo 445, 

recorriendo el subsecuente, y un inciso ñ), al artículo 446, 

recorriendo el subsecuente, todos de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 44.   

 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones:  

 

a) a q) ... 

 

r) Registrar el informe de promesas y compromisos de 

campaña que para cada proceso electoral deben presentar los 

candidatos y solicitar su Publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. El informe de promesas y compromisos de 

campaña, deberá contener, cuando menos, lo siguiente:  

 

i) Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y 

firma o, en su caso, huella dactilar del solicitante;   

 

ii) Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;   

 

iii) Lista de promesas y compromisos de campaña, acordes a 

las facultades y obligaciones propias del cargo de elección 

popular, señalando de manera detallada el plazo, así como de 

las medidas jurídicas, materiales y/o económicas mediante las 

cuales se pretende darles cumplimiento cabal;   
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s) a jj) ... 

 

Artículo 394.   

 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

 

a) a e) ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

g) a p) ... 

 

Artículo 445.   

 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 

candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley:  

 

a) a e) ... 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

g) ... 

 

Artículo 446.   

 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos 

Independientes a cargos de elección popular a la presente Ley:  

s) a jj) ... 

 

Artículo 394.   

 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

 

a) a e) ... 

 

f) Enviar el informe de promesas y compromisos de campaña 

al Instituto;  

 

g) a p) ... 

 

Artículo 445.   

 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 

candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley:  

 

a) a d) ... 

 

e) ...; 

 

f) No presentar el informe de promesas y compromisos de 

campaña, establecido en esta Ley, y   

 

g) ....  

 

 Artículo 446.   

 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos 

Independientes a cargos de elección popular a la presente Ley:  
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a) a m) ... 

 

n) ...  

 

ñ) No presentar el informe de promesas y compromisos de 

campaña, establecido en esta Ley, y   

 

o) ...  

 

 

a) a m) ... 

 

n) ...;  

 

ñ) No presentar el informe de promesas y compromisos de 

campaña, establecido en esta Ley, y   

 

o) ...  

 

 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley Federal 

y en el siguiente artículo, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

TERCERO. Se adiciona un artículo 25 Bis, y una fracción XI al 

artículo 41, recorriendo la subsecuente, ambos de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 25 Bis. Además de lo señalado en el artículo 24 de 

esta Ley, los sujetos obligados, cuyo nombramiento derive de 

un cargo de elección popular, deberán rendir un informe 

anual respecto del cumplimiento de promesas y compromisos 

adquiridos, acordes a las facultades y obligaciones propias del 

cargo de elección popular, durante la campaña electoral, de la 

que derive su mandato.   

 

Para el caso de los Diputados federales y locales, deberá 

incluirse un apartado sobre la aprobación de la Ley de 

Ingresos y en el Presupuesto que corresponda a cada año, en 

el que funde y motive el sentido de su voto.   

 

Artículo 41. El Instituto, además de lo señalado en la Ley 

Federal, en la Ley de Resultados Garantizados y en el siguiente 

artículo, tendrá las siguientes atribuciones:  
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I. a X. ... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

XI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones en 

la materia. 

 

I. X. ... 

 

XI. Emitir la opinión que soliciten los particulares, respecto 

del cumplimiento de promesas y compromisos adquiridos, 

acordes a las facultades y obligaciones propias del cargo de 

elección popular, durante la campaña electoral por parte de 

sujetos obligados de esta Ley, cuyo mandato derive de elección 

popular, y  

 

XII. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones en 

la materia.  

 

 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUARTO. Se adiciona un artículo 12 Bis, y una fracción XXV al 

artículo 21, ambos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, para quedar como sigue:  

 

Artículo 12 Bis. Además de las obligaciones señaladas en el 

artículo 11 de esta Ley, los sujetos obligados, cuyo 

nombramiento derive de un cargo de elección popular, 

deberán rendir un informe anual respecto del cumplimiento 

de promesas y compromisos adquiridos, acordes a las 

facultades y obligaciones propias del cargo de elección 

popular, de la que derive su mandato.   

 

Para el caso de los Diputados federales y locales, deberá 

incluirse un apartado sobre la aprobación de la Ley de 

Ingresos y en el Presupuesto que corresponda a cada año, en 

el que funde y motive el sentido de su voto.   
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Artículo 21.  El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. a XXIII. ... 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

XXIV. Las demás que le confiera esta Ley, la Ley General y otras 

disposiciones aplicables. 

Artículo 21.  El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. a XXIII. ... 

 

XXIV. Emitir la opinión que soliciten los particulares, 

respecto del cumplimiento de promesas y compromisos 

adquiridos, acordes a las facultades y obligaciones propias del 

cargo de elección popular, durante la campaña electoral por 

parte de sujetos obligados de esta Ley, cuyo mandato derive 

de elección popular, y   

 

XXV. Las demás que le confiera esta Ley, la Ley General y otras 

disposiciones aplicables. 

 

 

QUINTO. Se expide la Ley General de Resultados Garantizados, para quedar como sigue: 

Ley General de Resultados Garantizados 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley General de Resultados Garantizados.  

 

• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 

al presente Decreto. 
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TERCERO. El Congreso de la Unión, una vez publicado el 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación, deberá emitir en un 

plazo de 120 días la legislación secundaria que regule la figura de 

ratificación de mandato. 

 

CUARTO. Los Congresos de las entidades federativas deberán 

adecuar sus respectivas Constituciones y Leyes en la materia, de 

acuerdo con lo establecido en el presente Decreto. 

 

QUINTO. Los Congresos locales de las entidades federativas, 

una vez publicado el Decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán emitir en un plazo de 120 días la legislación 

local que regule la figura de ratificación de mandato. 

 

 


